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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACION 

Plan Anual de Adquisiciones N° Plan de 
Adquisiciones 

2419 

Tipo de Presupuesto Asignado Gasto de Inversión 

Nombre del Proyecto o de la 
necesidad que se incluyó en el 
Plan Anual de Adquisiciones  

FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACION Y 
OPERACIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO DE 
BUCARAMANGA 

Código SSEPI N° Registro municipal 20200680010029 y BPIN 
2020680010029 

2. DATOS DE LA CONTRATACION 

Fecha de elaboración de 
estudios previos: (dd/mm/aaaa) 

31 de mayo de 2022 

Nombre del Funcionario que 
diligencia el Estudio Previo 

NICOLAS COBOS PORRAS 
Profesional Universitario 

Dependencia Solicitante: Secretaría de infraestructura 

Tipo de Contrato Prestación de Servicios Otro: 

 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS (Decreto 1082 de 2015 
SECCION 2, SUBSECCION 1. PLANEACION Articulo 2.2.1.1.2.1.1) 

 

3.1 Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de contratación. 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 2° de La Constitución Política de Colombia, 
son fines del Estado: 

 
“(…) Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en ella; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 

 
En el mismo texto constitucional, el artículo 311 asigna a los municipios sus funciones, entre 
ellas: 

 
“Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le 
corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”. 

 
Consecuente con la Carta Magna, la Ley 136 de 1994, en su artículo 3 modificado por el art. 
6. Ley 1551 de 2012, enuncia las funciones del Municipio, estableciendo que le Corresponde a 
éste: 

 
1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que 
determine la Ley. (…) 
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11. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo municipio 
(…). 

 
En desarrollo de los postulados constitucionales, por su parte la Ley 62 de1993, en su 
artículo 12 establece: 

 
“De las autoridades Políticas. El Gobernador y el Alcalde son las primeras autoridades de 
Policía en el Departamento y el Municipio, respectivamente. La Policía Nacional cumplirá 
con prontitud y diligencia las órdenes que éstas le impartan por conducto del respectivo 
comandante o quien haga sus veces. 

 
Los gobernadores y alcaldes deberán diseñar y desarrollar planes y estrategias integrales 
de seguridad con la Policía Nacional, atendiendo las necesidades y circunstancias de las 
comunidades bajo su jurisdicción.” 

 
Por ende y de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
podemos inferirque la función administrativa está al servicio de los intereses generales, es decir 
y para el caso en particular, la Administración Municipal se encuentra al servicio de los intereses 
generales de los habitantes del Municipio de Bucaramanga, y bajo este precepto desarrolla sus 
procedimientos y procesos con fundamentos en los principios constitucionales: igualdad, 
imparcialidad, moralidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, responsabilidad, 
transparencia, publicidad y contradicción, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

 
En concordancia con la norma anterior, la Ley 1523 de 2012, en su artículo 12 señala: 

 
“Los Gobernadores y Alcaldes. Son conductores del sistema nacional en su nivel territorial 
y están investidos con las competencias necesarias para conservar la seguridad, la 
tranquilidad y la salubridad en el ámbito de su jurisdicción”. 

 
Teniendo en cuenta que el Municipio de Bucaramanga se ubica en categoría especial de 
acuerdo con las normas de categorización de que trata la Ley 617 de 2000 y es la capital del 
Departamento de Santander, pone de presente la dimensión del municipio, sus 
responsabilidades y los requerimientos administrativos para su funcionamiento, así como para 
el cometido y cumplimiento de las diversas obligaciones que surgen en el marco de sus 
atribuciones y competencias del orden constitucional y legal. 

 
El Municipio de Bucaramanga tiene como misión garantizar la seguridad, protección y 
convivencia ciudadana; mediante la formulación de planes, programas y proyectos tendientes a 
la prevención de conductas que atenten contra el orden público en el Municipio, así como la de 
dirigir los procesos misionales, estratégicos, de apoyo, de evaluación y control de la Secretaría 
del Interior orientados a garantizar el cumplimiento de su misión, con sustento en el Plan de 
Desarrollo Municipal y el marco legal vigente en la materia. 
 
El proyecto cuyo objeto es la “FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACION Y 
OPERACIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO DE BUCARAMANGA” es el resultado de lo 
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establecido en el plan de desarrollo de la Alcaldía de Bucaramanga para los años 2020 al 
2023 dentro del plan estratégico “BUCARAMANGA, CIUDAD DE OPORTUNIDADES” 
(Decreto 013 de 2020), el cual no concibe de manera aislada la gestión inteligente del 
alumbrado público, sino un concepto integral, escalable e integrable a futuro como lo describe 
su componente General. Bajo ese pensamiento (Infraestructura tecnológica integrada para 
ayudar a tomar decisiones en favor de sus ciudadanos), el fin último es que todas las 
soluciones o plataformas sean gestionados e integrados a futuro desde una única plataforma 
de capa superior. En este sentido el Municipio de Bucaramanga adquirirá una plataforma de 
Telegestion, telemedida, supervisión y monitoreo en tiempo real con todos sus componentes 
de red completamente instalados y en servicio al 100% que permita la gestión Inteligente de 
la Red de Alumbrado Público con sus distintas bondades y características. 

 
Actualmente, el Municipio de Bucaramanga enfrenta múltiples desafíos, relacionados con la 
creciente demanda de sus habitantes que requieren de un mejoramiento y optimización de 
los distintos servicios ciudadanos con una acertada planificación, optimización de recursos, 
fortalecimiento, modernización y actualización tecnológica, dotados de distintas herramientas 
y/o aplicaciones adecuadas y asertivas que permitan: a).Evaluación y detección de posibles 
amenazas tanto en el tema de seguridad ciudadana como en la confiabilidad de los sistemas 
de control y gestión; b). Disminución de fallos, disminución de costos de operativos con planes 
y acciones de mantenimiento acertado y oportuno y la definición de distintas estrategias para 
su mitigación o eliminación de las mismas. Esto implica contar con herramientas prácticas, 
versátiles, rápidas y completas de captura, agrupamiento, procesamiento, análisis de datos y 
de gestión de las distintas variables o estados en tiempo real de cada uno de los dispositivos 
o elementos de la red; así como el tratamiento y procesamiento de grandes volúmenes de 
datos provenientes del sistema tele gestionado y la integración eficiente, eficaz y confiable a 
este sistema proveniente de las distintas fuentes de información que constituirán el 
complemento, integración y consolidación para el proyecto de gestión inteligente de la red de 
Alumbrado público; d). Supervisar, coordinar y administrar los esfuerzos para responder de 
manera ágil y oportuna las operaciones de atención y mantenimiento ante cualquier tipo de 
incidente, fallo y a su vez planificar y determinar los diferentes tipos de mantenimiento 
predictivo, preventivo, hojas de ruta, instructivos de trabajo (estándar Job) y demás acciones 
que determinen un sistema confiable, inmediato y en permanente servicio. Además, que por 
tratarse de un proyecto escalonado las soluciones propuestas deben permitir el crecimiento, 
expansión y actualización de manera oportuna y sostenible hacia un futuro, todo esto 
relacionado con las siguientes fases  del proyecto. 

 
La verificación de medidas de las variables eléctricas constituye una herramienta adicional 
para establecer puntos de referencia con respecto a las medidas de voltaje, corriente y 
potencias que entrega la plataforma de telegestión. Para tal fin, el proyecto de gestión 
inteligente, a través de los dispositivos de control, como lo son los fotocontroles, dentro de 
sus características realizan las medidas de las distintas variables eléctricas, En tal sentido, 
se requiere contratar el servicio de medida y verificación de las variables eléctricas en los 
puntos o nodos del proyecto de telegestión  definidos previamente, según la metodología de 
muestreo aplicada; que permita cotejar la información con respecto a los datos que entrega 
la plataforma de las variables medidas en campo, de manera que se puedan determinar las 
diferencias o coincidencias de los datos. Para tal fin, es necesario el procesamiento, análisis 
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y entrega de resultados que avalen la información obtenida.  

 
El procesamiento, análisis y entrega de resultados debe tener un alcance tal que, determine 
si la información obtenida cumple o no cumple con los criterios de aceptación que apliquen 
según el caso. La información debe ser entregada a través de informes técnicos, en medio 
escrito y en medio magnético, con sus respectivos análisis, recomendaciones y conclusiones 
que permitan a la entidad hacer el recibo a satisfacción o en caso contrario tomar las 
decisiones a que haya lugar. 

     
Generalidades:1 
 
El equipo de medida de las variables eléctricas mencionadas debe estar en condiciones de 
integrar los elementos de hardware y software que faciliten y aseguren la información veraz 
que se pretende; así como la posibilidad de monitoreo durante la prueba. En cuanto al 
hardware de medida, debe ser instalado en los puntos definidos (Luminarias) por la entidad 
y en aplicación de las normas de muestreo establecidas para estos casos.  
 
la oficina de Alumbrado Público del municipio de Bucaramanga  se cuenta con 14.513 
luminarias en las cuales se tienen implementados fotocontroles de última generación, por lo 
que solicita realizar la comparación y verificación de la medición de las variables eléctricas y 
el consumo de energía eléctrica que se toman con fotocontroles, a una cantidad de los 
mismos y que resulta de aplicar los procedimientos y tablas estipuladas en la norma NTC-
ISO 2859-1 “Procedimientos de muestreo para Inspección por Atributos. Parte 1: Planes de 
muestreo determinados por el nivel aceptable de calidad para inspección lote a lote, basados 
en la norma NTC-ISO-2859-1 y para un tamaño de lote de los fotocontroles de 14.513 
unidades. 

   
Ubicación Geográfica:  
La ubicación geográfica está determinada previamente por la Entidad y de acuerdo con el 
análisis muestral y aplicación de la norma establecida para tal fin. 

 
Tipo de instalación:  
Se requiere instalar en cada sitio seleccionado, una caja o cofre que en su interior contenga 
los equipos y elementos necesarios de medida y comunicación (Caja de Medida) que permitan 
realizar la medida con las características de precisión, exactitud y certificaciones necesarios 
para realizar las medidas de los parámetros eléctricos requeridos. 

 
Metodología de la prueba:   
La metodología a utilizar es por comparación de consumos; para tal fin, se instalará la caja de 
medida en el poste donde se encuentra la luminaria (Carga) a la cual se le va a realizar las medidas 
y estos registros deben ser almacenados en medio magnético. La caja es alimentada 
eléctricamente por su lado primario al nivel de tensión de 220V AC y a su salida se conectará la 
carga respectiva (Luminaria). Una vez se encienda y se conecte la carga se iniciará el proceso de 
medida.   
 
Tratamiento de Datos:  
 Una vez esté iniciada la medida también debe iniciar la toma de datos, los cuales deben ser 
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capturados; y a través del sistema de comunicaciones tener la posibilidad de exportarlos y 
procesarlos. Esta información debe ser tomada y exportada en un archivo “crudo” que garantice la 
fidelidad y transparencia de la información.   
 
Contraste de la Información:   
La data tomada por el equipo de medida debe ser descargada, revisada y procesada de tal forma 
que permita la entrega de un informe analítico, comparativo y concluyente de la información 
entregada por la plataforma de telegestión y de la información tomada en el muestreo aplicado.  
 
Equipo de medida:      
Los equipos empleados para realizar la medición deben ser digitales, con certificaciones vigentes 
RETIE clase 0,5 para Activa, Clase 1 para Reactiva y certificado de calibración Expedido por la 
ESSA. Este equipo debe estar provisto de sus elementos o dispositivos correspondientes que le 
permitan la comunicación, servicio de datos y las debidas protecciones que el mismo requiera para 
garantizar la confiabilidad y continuidad de la medida en lo que a él se refiere. Deben adjuntarse 
las certificaciones correspondientes de los equipos de medida utilizados. 
 
Tipo de conexión: 
El equipo de medida debe ir conectado en serie con la carga a medir, en este caso la Luminaria. 
 
Adquisición de Datos: 
Se debe disponer de servicios de datos, a través de un punto de acceso APN seguro, con tarjeta 
SIM de operador comercial de datos que garantice cobertura y óptima señal.  
 
Procedimiento de la verificación: 
A continuación, se refieren los Ítem básicos que deben ser tenidos en cuenta y se especifica el 
responsable de cada actividad:  
 

1. Verificación de funcionamiento de los equipos para comparar consumos. ( proveedor) 
2. Validación de tensiones y conexionados para funcionamiento. (Proveedor)  
3. Conexionado de caja donde se instala el Medidor Electrónico. (Proveedor)   
4. Instalación de caja con medidor electrónico en serie con la Luminaria en sitio. (Entidad) 
5. Pruebas de funcionamiento en sitio del medidor electrónico. (Proveedor)  
6. Validación de lecturas de variable eléctricas del medidor electrónico. (Proveedor)  
7. Recopilación de lecturas del medidor electrónico vía APN privada de comunicaciones. 

(Proveedor)   
8. Entrega de lecturas propias de la luminaria con el BA respectivo. (Entidad)  
9. Cotejo de lecturas del medidor electrónico instalado con las lecturas propias de la 

plataforma luminaria código BA y el ID del SLC (Fotocontrol) correspondiente. (Proveedor) 
10. Cálculo de desviaciones del cotejo de lecturas de acuerdo al numeral 8. (Proveedor)  

   
Entrega de resultados:  
 
El proveedor del servicio de medida debe entregar los respectivos informes de la siguiente manera:  
 

✓ Cotejo o comparación de datos entregada por la entidad para el BA y el ID del SLC objeto 
de la prueba y las lecturas del medidor electrónico instalado.  
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✓ Presentación y análisis de datos resumen en donde se pueda visualizar la desviación 

correspondiente. 
✓ Consideraciones y aspectos tenidos en cuenta para la comparación y validación de datos 

tomados para cada prueba, cómo, por ejemplo: Número de horas o franjas horarias de toma 
de datos contempladas para la prueba. 

✓ Presentación formal de la información en cuadro resumen detallado en el cual se tenga en 
cuenta todos los aspectos referidos en este documento.  

✓ Los demás aspectos o información que el proveedor estime relevante y que complementen 
las medidas y análisis correspondientes. 
 

Actividades requeridas para el desarrollo del servicio.   
 
A continuación, se refieren las actividades básicas que deben ser tenidas en cuenta y se especifica 
el responsable de cada actividad:  
 

1. Desarrollar satisfactoriamente las actividades requeridas en el procedimiento de la 
verificación.    

2. Recopilación de las lecturas y datos del medidor electrónico a través de la red de 
comunicaciones, indicando las fechas, hora de inicio y terminación.  
 

3. Entrega recepción de las lecturas propias de la luminaria medida con el respectivo código 
BA y el ID del SLC (Fotocontrol) correspondiente, indicando la fecha, hora de inicio y la 
terminación.    

4. Presentación de cotejo de lecturas del medidor electrónico y las lecturas propias de la 
luminaria tomadas de la plataforma de telegestión con su respectivo código BA y el ID del 
SLC (Fotocontrol) correspondiente, indicando las desviaciones de energía activa y de 
energía reactiva entre el medidor electrónico y las lecturas propias de la luminaria 
provenientes de la Plataforma de Telegestión. 
  

5. Los demás aspectos o información que el proveedor estime relevante y que complementen 
las medidas y análisis correspondientes. 

 
entrega de resultados: 
 
Procesamiento de información y entrega de datos: El proceso objeto de esta medición requiere: 
 

a) El procesamiento, análisis y entrega de resultados para cada uno de los nodos o puntos 
definidos, según la muestra determinada por la entidad. 
 

b) En cuanto al análisis de los datos se requiere establecer y presentar en medio escrito y 
magnético todos los datos, análisis y comparativos entre la información proveniente de la 
plataforma de telegestión y los datos tomados del ejercicio en campo solicitado. 
 

c) Determinar y sustentar las diferencias y los niveles de desviaciones porcentuales entre los 
datos comparados.  
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Debido a que la contratación es una de las formas de actuación de la Administración Pública y el 
componente del ejercicio de la función administrativa, que se caracteriza por estar al servicio de 
los intereses generales de los asociados del Estado, con sujeción a los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, contradicción y publicidad; se 
estima por parte del Municipio de Bucaramanga, desarrollar los procesos de gestión contractual 
y de gestión jurídica administrativa acorde con la Constitución Nacional, la Ley y el Manual de 
Contratación del Municipio, de acuerdo a la función misional que le corresponde, a su Plan de 
Desarrollo Municipal y los planes de acciones de las diferentes Secretarías de despacho. 
 
El ejercicio de la Función Administrativa implica el desarrollo y realización de las más variadas 
actividades, de conformidad con las competencias asignadas al sujeto administrativo 
correspondiente, según el área de la administración a su cargo. 

 
Así las cosas, el ejercicio de la función administrativa permite distinguir dentro de la dinámica de 
la administración el cumplimiento de unas funciones básicas cuyo contenido se determina en cada 
caso por la materia, de la cual debe ocuparse la institución administrativa de que se trate y por 
las formas de actuación que aquella debe adelantar para el logro de sus cometidos, no siendo 
ajenas estas al ente territorial municipal. 
 
Para la realización de los objetivos descritos anteriormente, el Municipio de Bucaramanga, tiene 
previsto dentro del Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal, el proyecto: " 
FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO 
DE BUCARAMANGA ", se encuentra enmarcado dentro de los postulados del Plan de Desarrollo 
Económico, Social y de Obras Públicas 2020-2023 "BUCARAMANGA CIUDAD DE 
OPORTUNIDADES” Línea estratégica: Bucaramanga ciudad vital: La vida es Sagrada; 
Componentes: Espacio público vital; Programa: Alumbrado público urbano y rural con el No. de 
Registro municipal 20200680010029 y BPIN 20200680010029.  
 
En este orden de ideas, se hace necesario contratar una persona natural o jurídica, consorcio 
o unión temporal, nacional o extranjera y en general cualquier persona hábil, con idoneidad y 
experiencia para contratar con el Estado, a fin de suministrar los bienes y servicios requeridos en 
el presente proceso. 
 

De acuerdo con lo expresado en el presente documento, se concluye que el municipio de 
Bucaramanga requiere celebrar un contrato cuyo objeto será: " Verificar las medidas de variables 
eléctricas que realiza el dispositivo Fotocontrol CIMCON ISLC 3100-7P-C… cuya carga son 
las distintas luminarias que se han seleccionado producto del análisis y espacio muestral 
de acuerdo con la norma ISO No. 2859-1:1999 PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA 
INSPECCION DE ATRIBUTOS”, razón por la cual resulta procedente iniciar los trámites inherentes 
al proceso de selección en aras de satisfacer la necesidad anteriormente plasmada. 
 
 

3.2 Objeto a contratar especificaciones, autorizaciones, permisos y licencias requeridos 
para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos 
técnicos para el desarrollo del proyecto. 

3.2.1. Objeto 
contractual 

El Municipio de Bucaramanga – Santander, requiere contratar lo siguiente:  
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" Verificar las medidas de variables eléctricas que realiza el dispositivo 
Fotocontrol CIMCON ISLC 3100-7P-C… cuya carga son las distintas 
luminarias que se han seleccionado producto del análisis y espacio 
muestral de acuerdo con la norma ISO No. 2859-1:1999 
PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA INSPECCION DE 
ATRIBUTOS”, 
 

3.2.2. Clasificación 
UNSPSC: 
 
 

La presente contratación encaja en el siguiente código estándar de 
productos y servicios de la Naciones Unidas _ V.14.808 
 

CLASIFICADOR UNSPPSC DESCRIPCION 

81101500 
Servicios Basados en Ingeniería, 

Investigación y Tecnología- 

41113600 Equipo de medición y comprobación 
eléctrica  

 
 

 
3.2.3. 
Especificaciones 
del Objeto 
Contractual  
 
 
 

El contratista se compromete a entregarle al municipio, la totalidad de las 
medidas y los resultados de la misma, requeridos para garantizar el 
cumplimiento del objeto contractual, acreditando todas las condiciones y 
especificaciones técnicas descritas en el estudio previo, así como en la 
invitación pública. 
 
Por consiguiente, el contratista deberá prestar el servicio que se 
describe en el siguiente cuadro:  
 

1 

Verificar las medidas de variables eléctricas que realiza el 
dispositivo Fotocontrol CIMCON ISLC 3100-7P-C… cuya 
carga son las distintas luminarias que se han seleccionado 
producto del análisis y espacio muestral de acuerdo con la 
norma ISO No. 2859-1:1999 PROCEDIMIENTOS DE 
MUESTREO PARA INSPECCION DE ATRIBUTOS 

UND 1 

 
 

 
3.2.4. Autorizaciones, 
permisos y licencias 
requeridos para la 
ejecución del objeto 
contractual. 

N/A 

 
3.2.5 Documentos 
técnicos para el 
desarrollo del 
proyecto. 
 
 

 
N/A 
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3.3 Modalidad de Selección del Contratista y su Justificación, Incluyendo Los Fundamentos 
Jurídicos 
 

Sobre las reglas que rigen esta modalidad contractual, el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA” establece que “la contratación cuyo valor 
no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, 
se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

 

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará 
el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas 
exigidas; 

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 

La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 

 

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el 
contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

 
PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad 
que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que 
correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria 
y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

 
PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará 
exclusivamente con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se 
aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003.” 

Atendiendo al monto del presupuesto Municipal para la vigencia fiscal 2022, adoptado mediante 
Acuerdo Municipal No.039 del 15 de diciembre de 2021 y liquidado según Decreto Municipal No. 
0192 del 21 de diciembre de 2021 y efectuados los cálculos indicados en el literal b, del numeral 
2, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, se tiene que la menor cuantía del Municipio de 
Bucaramanga vigente para el año 2022 es de $ 850.000.000, lo que ubica el tope máximo para 
la modalidad de mínima cuantía según lo normado  la suma de $ 85.000.000, valor que, para 
la presente contratación se encuadra dentro del margen designado toda vez que para la 
presente contratación se tiene un valor estimado de VEINTICINCO MILLONES SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS ($ 25.073.612). INCLUIDOS TODOS LOS 
IMPUESTOS, GRAVÁMENES y demás costos que tenga se generen para cumplir con el objeto 
del presente proceso contractual, por lo que se justifica en esta oportunidad, usar la modalidad 
contractual de MÍNIMA CUANTÍA, para seleccionar la persona natural o jurídica que realice la 
ejecución del objeto del presente estudio. 

3.4 El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato 
esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los 
calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad 
Estatal no debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato 
cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato 
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es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su 
estructuración. 

3.4.1 El valor 
estimado del 
contrato y la 
justificación del 
mismo. 

 

De los oferentes existentes en el mercado colombiano, el área requirente 
realizó la solicitud de cotización a varias empresas, de conformidad con 
el estudio previo. Se anexa el respectivo análisis de precios, dando como 
resultado el promedio siguiente: 

Identificación de cotizantes, se obtuvo cotizaciones por parte de las 
siguientes empresas: 

✓ COTIZACIÓN I – WM S.A.S. – Wilman Morales (Gerente) 
✓ COTIZACIÓN II – TIELEC INGENIERIA – John Jairo Rivera Ariza 

Ver ANEXOS PRESUPUESTO.  

 
Visto lo anterior, de conformidad con el análisis realizado el valor estimado 
para la contratación del presente proceso corresponde a VEINTICINCO 
MILLONES, SETENTA Y TRES MIL PESOS, SEISCIENTOS DOCE 
PESOS ($ 25.073.612). INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS, 
GRAVÁMENES y demás costos que se generen para cumplir con el objeto 
del presente proceso contractual. 

3.4.2 Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal  

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP No. 3590 del 01 de 
junio de 2022, por el valor de VEINTICINCO MILLONES, SETENTA Y 
TRES MIL PESOS, SEISCIENTOS DOCE PESOS ($ 25.073.612)  
expedido por la Secretaria de Hacienda Municipal, del presupuesto 
general de gastos del Municipio de Bucaramanga (Santander), para la 
vigencia fiscal 2022, con el cual se cancelará el valor del contrato que se 
derive del presente proceso y con cargo a: 
 
2.3.2.02.02.008.4599016.83132.253 – SEDES MANTENIDAS - 
 

 Así mismo se encuentra inscrito en el Plan Anual de Adquisiciones No 
2419 del Municipio de Bucaramanga Vigencia 2022, según consta en 
certificaciones anexas a este estudio. 
 

3.4.3 Variables 
consideradas para 
calcular el 
presupuesto 
oficial: 
 

El Municipio de Bucaramanga tomó el menor valor de las dos cotizaciones 
allegadas para la elaboración del presupuesto oficial del presente proceso 
de selección.  

3.4.4 Forma de 
Pago del contrato 

 
El Municipio de Bucaramanga determina como forma de pago la siguiente: 

Mediante un Único Pago correspondiente al valor total del contrato, una 
vez el contratista entregue a entera satisfacción el 100% de los 
elementos contratados al Municipio de Bucaramanga el cual será 
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recibido por medio del supervisor, y será cancelado con la presentación 
de factura o cuenta de cobro correspondiente, de acuerdo a la ley 
tributaria vigente, e informe técnico y contable, previa certificación sobre 
su recibo a satisfacción por parte del supervisor, constancia de 
encontrarse a paz y salvo en seguridad social y/o parafiscal y 
presentación de la respectiva cuenta de cobro ante la Tesorería y acta 
de liquidación final del contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para el pago el contratista deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Cajas de Compensación Familiar, ICBF y 
SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por el 
Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que 
se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, Ley 828 
de 2003 y Decreto 1273 de 2018. En dicha certificación se debe hacer 
constar que la información contenida en las declaraciones de 
autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los 
afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es 
correcta y que no se encuentra en mora por concepto de aportes al 
sistema. En todo caso el supervisor general del contrato exigirá copia 
de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión, 
ARL y parafiscales. (Planilla Pila) 

 

PARAGRAFO SEGUNDO. El contratista autoriza al Municipio, para que, 
por conducto de la Tesorería Municipal, efectúe de los desembolsos a su 
favor, las deducciones por concepto de los gravámenes 
departamentales, municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo 
en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal 
efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista deberá presentar la factura o 
documento equivalente, según sea el caso, constancia de pago de 
aportes a la seguridad social y demás documentos señalados en la 
presente cláusula. La no presentación de estos documentos o su 
presentación extemporánea exonera al Municipio del pago de intereses 
moratorios. 

 
PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos que el Municipio de Bucaramanga 
se compromete a efectuar están sujetos al PAC (Plan Anual 
Mensualizado de Caja) de acuerdo con las normas legales vigentes, 
comprometiéndose a incluir las partidas que sean necesarias. 

 
PARÁGRAFO QUINTO: La entidad no reconocerá suma alguna de 
dinero por cantidades de servicios o suministros estimados desde los 
estudios previos y pliegos de condiciones y no ejecutadas por el 
contratista, por cuanto la proyección de cantidades de los servicios o 
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suministros no genera ningún derecho adquirido al contratista, ya que el 
esquema del presente contrato permite solo la cancelación de las 
cantidades debidamente ejecutadas. 

 
COSTOS INDIRECTOS. 
Corresponderá al Proponente la Responsabilidad de determinar, evaluar 
y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás 
costos tributarios de cualquier otra naturaleza que conlleve la 
celebración del contrato, para lo cual, se recomienda a los proponentes 
obtener asesoría calificada y tomar en cuenta en su análisis los 
siguientes gravámenes: 

 

a) ESTAMPILLAS CUENTAS DE COBRO 

Departamentales: 

Pro UIS: 2% del Valor de cada acta de pago 

Pro Hospital: 2% del Valor de cada acta de pago 

El 10% del valor pagado por concepto de estampillas Departamentales, 
en cada acta de pago 

 

Municipales: 
Pro Anciano: 2% del Valor de cada acta de pago.  
Pro Cultura: 2% del Valor del Contrato 
 
LA ESTAMPILLA PRO - DESARROLLO DEPARTAMENTAL del 2,00% a 
la fecha está suspendida de manera provisional en atención a lo 
expresado mediante Circular N° 019 de fecha 31 de agosto de 2018 
expedida por parte de la Secretaría de Hacienda Departamental; si esta  
restricción prospera favorable al Departamento deberá ser descontada 
por el Municipio al contratista. 
 
Los interesados en el proceso de selección tienen el deber de verificar los 
impuestos, tasas y contribuciones de orden nacional, departamental y 
municipal a que hubiere lugar. 
 
NOTA 2: En el evento que el proponente no discrimine en su oferta 
económica el valor correspondiente a las estampillas e impuestos, estos 
se entenderán incluidos en el total de su oferta económica 
 
Los interesados en el proceso de selección tienen el deber de 
verificar los impuestos, tasas y contribuciones de orden nacional, 
departamental y municipal a que hubiere lugar. 

 

3.5 Criterios para seleccionar la Oferta más favorable 
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: 3.5.1.1 

Capacidad 
Jurídica 

 
La capacidad legal es un requisito cuyo cumplimiento se exige al 
interesado desde el momento de presentación de la oferta. La capacidad 
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jurídica no es subsanable. Dicha condición se acreditará con la siguiente 
documentación: 

• Carta de presentación de la propuesta. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente, representante 

legal o apoderado. 

• Certificado de existencia y representación legal, o certificado de 

inscripción en el registro mercantil (según el caso) 
• Autorización para presentar oferta y/o contratar (En caso que aplique). 
• Documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal. 
• Certificado de pago de aportes al sistema de seguridad social y aportes 

parafiscales. 
• Verificación de antecedentes fiscales Contraloría General de la 

República. 
• Verificación de antecedentes disciplinarios Procuraduría General de la 

Nación. 
• Verificación de antecedentes Judiciales Policía Nacional. 
• Verificación en el sistema registro nacional de medidas correctivas de 

infracciones o multas de la ley 1801 de 2016. Código de Policía y 

conveniencia. 

• Certificación de ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones para contratar con el estado. 
• Compromiso anticorrupción. 
• Identificación tributaria 
• Garantía de seriedad de la propuesta. 
• Acreditación MIPYME (En caso que el proceso sea limitado a 

MiPymes) 
 

3.5.1.2  
Experienci
a 

Para efectos de determinar que el futuro contratista cuente con la 

idoneidad y experiencia necesaria para ejecutar el objeto a contratar. La 

entidad confirmará la siguiente experiencia: 

 

a. El proponente deberá acreditar experiencia en la ejecución de      

CUATRO (4) certificaciones y/o contratos ejecutados, terminados y 

liquidados con entidades públicas y/o privadas cuyo objeto o alcance 

, esté relacionado con telemedida o medida de equipos de energía, 

establecidos en el presente proceso, la sumatoria de los contratos 

aportados deberá ser igual o mayor al 100% del presupuesto oficial 

estimado para el presente proceso de selección. 

En atención a lo establecido en el Decreto No 1860 del 2021 el cual 
adiciono   el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 del 2015, se establece 
como criterio diferencial para las personas que acrediten mediante su 
registro mercantil (personas naturales) y/o certificado de existencia y 
representación legal (personas jurídicas), tener la calidad de MIPYME, 
la siguiente regla; 
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b. Con el fin de garantizar la calidad del servicio objeto del presente 

proceso, el proponente MIPYME deberá acreditar experiencia en 

procesos con objeto y/o alcance que guarde relación directa o similar 

alcance del objeto del presente proceso  de contratación, anexando 

hasta  SEIS (6) certificaciones y/o contratos ejecutados, terminados y 

liquidados con entidades públicas y/o privadas cuyo objeto o   

alcance, esté relacionado con el servicio establecido en el presente 

proceso, la sumatoria de los contratos aportados deberá ser igual o 

mayor al 100% del presupuesto oficial estimado para el presente 

proceso de selección. 

 
Nota: En caso que el proceso sea limitado a Mipyme, no se aplicará el 
criterio diferencial establecido en el literal “b”, por lo tanto, los proponentes 
MIPYME deberán cumplir el criterio establecido en el literal “a”. 
 

La certificación o certificaciones deben ser expedidas por el funcionario 
o autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada y 
cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) Razón social de la empresa o entidad contratante. 
b) Nombre del Contratista. 
c) Objeto del contrato o descripción de las obligaciones relacionadas 

con el objeto del presente proceso. 
d) Fecha de inicio (día, mes, año) y terminación (día, mes, año). 
e) Porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal, si la 

certificación se expide para un contrato ejecutado bajo algunas de 
estas figuras. 

f) Valor total ejecutado del contrato o los contratos a acreditar, 
expresado en pesos colombianos. El valor de las certificaciones 
aportadas deber ser igual o superior al 100% del total del presupuesto 
oficial para la presente contratación.  

g) Constancia de recibido a satisfacción por el contratante o que de la 
certificación se infiera el cumplimiento o ejecución del contrato. 

h) Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación, el cual 
deber estar facultado para los efectos.  

No serán tenidos en cuenta contratos que se encuentren en ejecución, 
ni las auto certificaciones. 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales para efectos de 
verificar el cumplimiento de experiencia, deberán cumplir los criterios 
establecidos anteriormente (cantidad de contratos y/o certificaciones), y 
la sumatoria de los contratos que se acrediten, debe ser igual o superior 
al 100% de la experiencia exigida. La experiencia puede ser aportada y 
acreditada por un integrante o por todos (Tratándose de proponentes 
plurales, los criterios diferenciales (…) solo se aplicarán si por lo 
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menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal1). (subrayado y negrilla fuera de texto original). 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa 
de sociedad futura) corresponde a la suma de la experiencia que 
acredite cada uno de los integrantes del proponente plural de acuerdo a 
su participación. 

 
Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y 
sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, 
deben estar identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV 

 
Cuando el proponente pretenda acreditar experiencia con el sector 
privado además de las copias de los contratos y/o certificaciones deberá 
anexar copia de la factura de venta o documento equivalente. 

El Municipio se reserva el derecho de verificar integralmente la 
autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el 
proponente, tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para 
ello a las personas, empresas o entidades contratantes. 

 
 
 
 

3.5.1.3  
Capacidad 
Financiera 

 
N/A 
 

3.5.1.4 
Capacidad 
Organizaci
ón  

 
N/A 
 

3.5.1.5 
Capacidad 
Residual 

 
N/A 
 

3.5.2. Factores de 
Evaluación 

Se adjudicará al proponente que ofrezca el menor precio (sumatoria de los 
ítems), siempre y cuando su oferta se encuentre completa y cumpla 
con todas las condiciones técnicas establecidas en los estudios previos e 
invitación pública, solo serán revisados los requisitos habilitantes del 
oferente que haya presentado el menor precio. 
 

 
1 Decreto 1082 Articulo 2.2.1.2.4.2.18, parágrafo 2 
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En caso de que este proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 
o no subsane en la oportunidad señalada, se procederá a la verificación del 
proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
 
 

 

3.5.3 Reglas de 
Desempate de 
Oferta 

En caso de empate en el menor precio, se dará aplicación a las reglas señaladas en el 
Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.4.2.17., Factores de desempate y acreditación. 
(Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021), así; 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 
los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, 
la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
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Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia  intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un 
(1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. 
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos 
diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
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Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
  
 
 7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se 
cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual 
el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas 
que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de 
otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el 
numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
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que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación   empresarial   definidos   por   el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
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10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 
artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Si persiste el empate, la entidad establece el siguiente mecanismo: 
 

- La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre registrado en su oferta. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le 
asigna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponde el número 1. 

 
- Seguidamente, la Entidad tomará la parte entera (números a la izquierda de la 

coma decimal) de la TRM del día establecido para la presentación de oferta. La 
Entidad deberá dividir esta parte entera entre el número total de oferentes en 
empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

  
 

- Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proveedor que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 
residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al oferente con el mayor 
número asignado. 

 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 
que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 



 

ESTUDIOS PREVIOS 

Código: F-GJ-1140-238,37-042 

Versión: 0.0 

Fecha aprobación: Junio-27-2018 

Página 22 de 34 

 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 
 

3.6 Análisis de riesgos y forma de mitigarlo 
 
El Municipio de Bucaramanga, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 
2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el 
numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para 
identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente  procede a tipificar, 
estimar y asignar los riesgos de la presente contratación.  
 
Ver Anexo A. Matriz de Riegos. 
 

3.7 Garantías 

 
Para la futura contratación de " Verificar las medidas de variables eléctricas que realiza el dispositivo 

Fotocontrol CIMCON ISLC 3100-7P-C… cuya carga son las distintas luminarias que se han 
seleccionado producto del análisis y espacio muestral de acuerdo con la norma ISO No. 2859-1:1999 

PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA INSPECCION DE ATRIBUTOS”,, se requerirá de las 
siguientes garantías: 
 

Garantía Precontractual Contractual Post-
contractual 

Aplica Porcentaje 
(%) 

Plazo 

SI NO 

Seriedad de la 
oferta 

X   

X  10%  del valor del 
presupuesto 
oficial del 
presente proceso 
contractual 

Con una veigencia 
será desde la 
presentación de la 
oferta y un(01) mes 
mas con los 
amparos requeridos 
en el presente 
proceso 

Cumplimiento 
del Contrato  X  

X  20% del valor del 
contrato 

Por el término de 
duración del contrato 
y seis (6) más 
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Calidad del 
servicio   X 

X  30% del valor del 
contrato 

Por el termino de 
duración contrato y 
un (1) año mas 

 
Estas garantías serán otorgada a favor del Municipio de Bucaramanga (Santander) NIT No. 
890.201.222 – 0, y como tomador el nombre del proponente persona natural o el nombre de la 
persona jurídica, deberá figurar su razón social completa, según el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
La póliza y sus anexos deberán estar firmados por el garante y el tomador, esto es, por el 
proponente persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del 
consorcio o unión temporal, la cual deberá ser presentada junto con la propuesta. 
 
El contratista deberá hacer entrega del original de estas garantías a la Entidad dentro del término 
estipulado en el cronograma del pliego de condiciones y/o minuta contractual, las cuales serán 
aprobadas por la misma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993. 
 
El contratista se comprometerá a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, 
en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia, de 
acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al MUNICIPIO frente a cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus 
subcontratistas o dependientes. 

Nota: No se establece criterio diferencial para MIPYME, en la garantía de seriedad de la oferta, 
teniendo en cuenta que la Secretaria de Infraestructura ha mantenido como criterio general, exigir 
el margen mínimo establecido en todos sus proceso, donde se exige este tipo de póliza, por lo 
tanto, se mantiene el mismo criterio para todos los interesados y/o proponentes. 

3.8. Indicación de si el proceso de contratación esta cobijado por un Acuerdo Comercial. 

 
De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo 2.2.1.1.3.1 del Decreto N° 
1082 de 2015 en concordancia con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del 
Decreto N° 1082 de 2015 “Estudios y documentos previos”, se debe proceder a indicar si el 
Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 

 
En consonancia con lo señalado en las anteriores disposiciones y ante la obligación que 
tienen las Entidades Estatales de determinar en la etapa de planeación de cada Proceso de 
Contratación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están 
diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de los 
mismos, la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente el día 24 de noviembre 
de 2021 actualizó el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación CCE-EICP-MA-03, en el cual se dispuso que dicha determinación se debe verificar 
según al NIVEL al que pertenece la entidad, que para el caso de la Corporación, corresponde al 
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NIVEL MUNICIPAL. 

 
El Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación CCE-
EICP-MA-03, dispuso que dicha determinación se puede verificar siguiendo las siguientes reglas 
en orden consecutivo: 

 
Regla 1: La Entidad debe verificar que el tratado esté vigente. Si el Acuerdo Comercial no lo 
está, este no es aplicable al Proceso de Contratación. 

 
Regla 2: La Entidad debe verificar si está incluida en el Acuerdo Comercial. Si la Entidad lo está, 
el Proceso de Contratación, en principio, está cubierto por este y, en consecuencia, es necesario 
continuar con la siguiente regla. En el evento de que la entidad no esté cubierta por el Acuerdo 
Comercial, en principio, el Proceso de Contratación no estará cobijado por el mismo y, por tanto, 
no es necesario continuar con análisis adicional alguno. 

 
En todo caso, debe tenerse en cuenta que algunos Acuerdos Comerciales incorporan 
obligaciones de Trato Nacional para entidades que en principio no están obligadas a aplicar 
todas las disposiciones del Acuerdo Comercial (ver sección sobre Trato Nacional). 

 
Regla 3: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial, debe verificar que el 
presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación sea igual o superior al valor a partir 
del cual el Acuerdo Comercial es aplicable; en dicho caso, el Proceso de Contratación, en 
principio, estará cubierto por el Acuerdo Comercial y, en consecuencia, la Entidad deberá 
observarlo. 

 

Regla 4: Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de 
Contratación es igual o superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad 
Estatal debe determinar si hay excepciones que cobijen al Proceso de Contratación. 

 
Si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación, el Acuerdo Comercial no lo regirá. Si no hay 
excepciones, el Acuerdo Comercial cobijará al Proceso de Contratación. 

 
CONSIDERACIONES PARA DETERMINAR LA APLICABILIDAD DE LOS ACUERDOS 
COMERCIALES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
En atención y cumplimiento de las disposiciones y reglas contenidas en los artículos referenciado, la 
entidad verificó el Anexo 3: Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades del nivel 
municipal como guía para determinar si el presente Proceso de Contratación. 

 
Colombia Compra Eficiente recomendó incluir expresamente en los Documentos del Proceso la lista de 
Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de Contratación para lo cual sugirió utilizar la siguiente tabla: 

 

Acuerdo Comercial ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
Superior al 
Umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

Cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 
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Alianza del Pacifico 
Chile Si Si No No No 

Perú Si Si No No No 

Chile Si Si No Si No 

Costa Rica Si Si No No No 

Estados AELC Si Si No Si No 

Triángulo Norte 
El Salvador Si No Si No No 

Guatemala Si Si Si No Si 

Unión Europea Si Si No No No 

Israel Si Si No No No 

Reino Unido e Irlanda del Norte Si Si No No No 

Comunidad Andina Si Si Si No Si 
 

Con base en la tabla, el análisis para el proceso de selección que tiene por objeto: “Verificar las 

medidas de variables eléctricas que realiza el dispositivo Fotocontrol CIMCON ISLC 3100-7P-C… cuya 
carga son las distintas luminarias que se han seleccionado producto del análisis y espacio muestral 
de acuerdo con la norma ISO No. 2859-1:1999 PROCEDIMIENTOS DE MUESTREO PARA INSPECCION 

DE ATRIBUTOS.” es:  
 
REGLA 1: LA ENTIDAD DEBE VERIFICAR QUE EL TRATADO ESTÉ VIGENTE  
 
La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales en los que Colombia es Parte y que a la 
fecha contienen disciplinas en materia de contratación estatal: 
 
 

Acuerdo Comercial Capítulo de Compras Públicas Acuerdo Comercial 
Ley en Colombia que aprueba el 

Acuerdo Comercial 

Alianza del Pacifico 

Chile 

Capítulo VIII del Protocolo Adicional  Ley 1746 de 2014 México 

Perú 

Canadá Capítulo XIV y Anexo XIV del texto final del Acuerdo Ley 1363 de 2009 

Chile 
Capítulo XIII y Anexo XIII del Acuerdo de Libre Comercio entre 

Colombia - Chile 
Ley 1189 de 2008 

Corea 
Capítulo XIV y Anexo XIV del Acuerdo de Libre Comercio entre la 

República de Colombia y la República de Corea 
Ley 1747 de 2014 

Costa Rica 
Capítulo X y Anexo X.A del Acuerdo de Libre Comercio entre la 

República de Colombia y la República de Costa Rica 
Ley 1763 de 2015 

Estados Unidos 

Capítulo IX, Anexo 9.1, Carta adjunta 9.11, Carta adjunta 
licitaciones electrónicas y Decisión No. 2 del Acuerdo de 

Promoción Comercial entre la República de Colombia y Estados 
Unidos de América 

Ley 1143 de 2007 

Estados AELC 
Capítulo VII, Anexo XIX, Anexo XX del Acuerdo de Libre Comercio 

entre la República de Colombia y los Estados AELC 
Ley 1372 de 2010 

México 
Capítulo XV Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia 
Ley 172 de 1994 

Triángulo Norte 

El Salvador Capítulo 11 y Anexo 11 Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala 

y Honduras 
Ley 1241 de 2008 Guatemala 

Honduras 

Unión Europea 
Título VI y Anexo XII del texto final del Acuerdo Comercial  entre 

la Unión Europea y Colombia y Perú, Decisión 01 de 2017, y 
Decisión 01 de 2021 

Ley 1669 de 2013 

Israel 
Capítulo 9 y Anexos 9-A y 9-B del Tratado de Libre Comercio 

entre la República de Colombia y el Estado de  
Israel 

Ley 1841 de 2017 
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Reino Unido e Irlanda del Norte 

Provisionalmente se siguen aplicando las mismas  
condiciones de acceso descritas por el Acuerdo Multipartes de los 

Países Andinos con la Unión Europea, es decir, las disposiciones 
del Título VI y Anexo XII del texto final del Acuerdo Comercial 

entre la Unión Europea y Colombia y Perú, Decisión 01 de 2017 y 
Decisión 01 de 2021, hasta la entrada en vigor de dicho Acuerdo 

Comercial 

Ley 2067 de 2020 

 

Adicionalmente a los anteriores Acuerdos, las Entidades Estatales deben tener en cuenta que la 
Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–, la cual incluye 
algunas obligaciones en materia de Trato Nacional para servicios. 
 
REGLA 2: LA ENTIDAD DEBE VERIFICAR SI ESTÁ INCLUIDA EN EL ACUERDO 
COMERCIAL 
 
Los municipios están incluidos en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza 
Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 
(únicamente con Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte); y la 
Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. Lo anterior implica que los procesos de 
contratación llevados a cabo por los municipios deberán otorgar Trato Nacional a los nacionales 
provenientes del socio comercial con el que se haya suscrito el respectivo Acuerdo Comercial. 
 
En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: 
Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que la contratación pública 
llevada a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones incorporadas 
en el Capítulo de Compras públicas a aquellos proponentes, bienes y servicios provenientes de 
Israel. 
 
Salvo por algunas excepciones2, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas 
las entidades descentralizadas indirectas3) están incorporadas en la lista de Entidades de los 
Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN 
 
La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel nacional, independientemente del valor del 
Proceso de Contratación. 
 
REGLA 3: SI LA ENTIDAD ESTATAL ESTÁ INCLUIDA EN EL ACUERDO COMERCIAL  
 
Se debe verificar que el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación sea igual o 
superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable; en dicho caso, el Proceso de 
Contratación, en principio, estará cubierto por el Acuerdo Comercial y, en consecuencia, la Entidad 
deberá observarlo. 

 
2 Estas excepciones corresponden a los números 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53. En el caso de la Unión Europea, 

de acuerdo con la Decisión 01 de 2018, no se incluyen las entidades con carácter industrial y comercial. 
3 Incluyendo la Federación Colombiana de Municipios. 
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De acuerdo al Anexo No. 03 de la aplicación de los acuerdos comerciales para las entidades 
estatales del nivel municipal los acuerdos manejan los siguientes umbrales: 
 

Acuerdo Comercial 
Bienes y Servicios a partir 

de 
Servicios de Construcción a partir 

de 

Alianza del Pacifico 
Chile 

$ 1.131.072.527 $ 25.706.187.670 
Perú 

Chile $ 1.124.020.650 $ 25.545.923.858 

Costa Rica $ 2.059.666.877 $ 25.725.714.885 

Estados AELC $ 1.041.958.933 $ 23.680.884.850 

Triángulo Norte 
El Salvador 

$ 85.000.001 $ 85.000.001 
Guatemala 

Unión Europea $ 938.656.236 $ 23.466.405.900 

Israel $ 1.405.744.025 $ 28.114.880.500 

Reino Unido e Irlanda del Norte $ 938.656.236 $ 23.466.405.900 

Comunidad Andina  Aplica para todos   Aplica para todos  

 
El Presupuesto Oficial para el presente proceso asciende al valor de VEINTICINCO MILLONES, 
SETENTA Y TRES MIL PESOS, SEISCIENTOS DOCE PESOS ($ 25.073.612) M/CTE,. Por lo 
anterior para el caso de los tratados de Alianza del Pacifico (chile y Perú), Chile, Costa Rica, 
Estados de AELC, Unión Europea, Israel y Reino Unido e Irlanda del Norte, los acuerdos NO son 
aplicables en virtud que el valor del presupuesto oficial del presente proceso es Inferior a los valores 
mínimos estipulados para cada tratado. 
 
Por lo tanto, los únicos tratados aplicables para esté proceso contractual son: Triangulo del Norte 
(Únicamente Guatemala) y comunidad Andina (Decisión 439 de 1998 CAN) ya que estos acuerdos 
SI son aplicables en virtud del presupuesto oficial que es superior a los valores mínimos 
estipulados. 
 
REGLA 4: EXCEPCIONES  
 
Para el presente proceso aplican las siguientes excepciones: 
 

NINGUNA 
 
Las cual son descritas con detalle en la sección de excepciones de este documento. 
 
Dado que no hay excepciones aplicables para los tratados de Triángulo Norte (El Salvador y 
Guatemala) y Para el tratado con la Decisión 439 de 1998 CAN que son aplicables al presente 
proceso contractual. Se verifico el Anexo 4: Lista de excepciones a la aplicación de los Acuerdos 
Comerciales y se evidencio que no cumple con ninguna excepción, por lo tanto, el presente proceso 
está sujeto a cumplimiento del tratado.  
 
En atención al análisis citado en el cuadro anterior, el presente proceso es aplicable al tratado 
comercial de: La decisión 439 de 1998 CAN, en consecuencia, de conformidad al Manual para el 
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manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación versión CCE-EICP-MA-03 V.1, 
los plazos que aplican: 

ACUERDO COMERCIAL PLAZO GENERAL 
PLAZO BIENES Y SERVICIOS 
DE CARACTERISTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES 

PLAZO CUANDO HAY 
PUBLICIDAD EN EL PLAN ANUAL 
DE ADQUISICIONES 

Alianza del Pacifico 30 días 10 días 10 días 

Canadá 30 días 10 días 10 días 

Chile 10 días 10 días 10 días 

Corea 30 días 13 días 10 días 

Costa Rica 30 días 10 días 10 días 

Estados AELC 10 días 10 días 10 días 

Estados Unidos 30 días 10 días 10 días 

Unión Europea 30 días 10 días 10 días 

Israel 40 días 10 días 10 días 

México 40 días N/A 25 días 
 

Debe señalarse que, cuando un Proceso de Contratación está cubierto por más de un Acuerdo 
Comercial, la Entidad Estatal debe establecer en el Cronograma un plazo para la preparación y 
presentación de las ofertas mayor o igual al plazo más largo contemplado en los Acuerdos 
Comerciales aplicables al Proceso de Contratación. Esto con el fin de cumplir con los compromisos 
previstos en los Acuerdos Comerciales relacionados con este tema. 
 

Se concluye, que El Municipio de Bucaramanga para el presente proceso contractual le es aplicable 
los acuerdos comerciales de Triangulo del Norte (Únicamente Guatemala) y Comunidad 
Andina, los cuales SI contemplan plazos previstos para la presentación de ofertas que deban ser 
tenidos en cuenta por Municipio.  
 
A continuación, se presentan las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales 
para las Entidades Estatales del nivel municipal.  

 
Acuerdo Comercial Excepciones 

Alianza del Pacifico 
Chile 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 61. 
Perú 

Chile 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47. 

Costa Rica 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 58. 

Estados AELC 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. 

Triángulo Norte 
El Salvador 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 59. 

Guatemala 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 59. 

Unión Europea 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 49, 57. 

Israel 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 28, 29, 32, 34, 35, 37. 

Reino Unido e Irlanda del Norte 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 49, 57. 

 
 

La descripción de las posibles excepciones aplicables en cada caso es la siguiente: 
 

NO APLICA 
 

4. OTROS ASPECTOS DE LA CONTRATACION 
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4.1.1 
Obligacion
es 
específicas 
del 
Contratista 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
Para desarrollar el objeto del contrato y dar cumplimiento cabal al  mismo, 

el contratista se compromete a: 

 

1. Desarrollar satisfactoriamente las actividades requeridas en el 
procedimiento de la verificación establecido en el numeral 3.1 del 
presente estudio.  

2. Recopilación de las lecturas y datos del medidor electrónico a través de 
la red de comunicaciones, indicando las fechas, hora de inicio y 
terminación. 

3. Presentación de cotejo de lecturas del medidor electrónico y las lecturas 
propias de la luminaria tomadas de la plataforma de telegestión con su 
respectivo código BA y el ID del SLC (Fotocontrol) correspondiente, 
indicando las desviaciones de energía activa y de energía reactiva entre 
el medidor electrónico y las lecturas propias de la luminaria 
provenientes de la Plataforma de Telegestión. 

4. El procesamiento, análisis y entrega de resultados para cada uno de los 
nodos o puntos definidos, según la muestra determinada por la entidad. 
 

5. En cuanto al análisis de los datos se requiere establecer y presentar en 
medio escrito y magnético todos los datos, análisis y comparativos entre 
la información proveniente de la plataforma de telegestión y los datos 
tomados del ejercicio en campo solicitado. 

 
6. Determinar y sustentar las diferencias y los niveles de desviaciones 

porcentuales entre los datos comparados.  
 
7. Los demás aspectos o información que el proveedor estime relevante y 

que complementen las medidas y análisis correspondientes.  
 

 

 

OBLIGACIONES GENERALES 
 

1. Ejecutar el contrato en condiciones de oportunidad, eficiencia y 
calidad bajo las condiciones económicas, técnicas estipuladas y las 
normas que reglamentan la materia. 

2. La entidad debe allegar dentro de los términos previstos en los 
documentos y/o soportes requeridos para la cumplida iniciación del 
contrato. 

3. Atender las recomendaciones, orientaciones, directrices de 
seguimiento al contrato por parte de las autoridades ambientales 
y/o los órganos de control. 
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4. Presentar oportunamente la cuenta de cobro o factura, los soportes 

correspondientes y demás documentos necesarios para el pago. 
Para dicho efecto el contratista deberá sujetarse al procedimiento 
establecido por la entidad para radicar la cuenta de cobro. 

5. Responder ante las autoridades competentes por los actos u 
omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos 
se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos 
del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 

6. Suscribir garantías y mantenerlas vigente por el tiempo pactado 
en el contrato, y de las modificaciones que se presenten durante su 
ejecución cuando a ello hubiere lugar. 

7. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le 
sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de 
las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 80 de 1993. 

8. Acatar y aplicar las observaciones y recomendaciones impartidas 
por el supervisor del contrato. 

9. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que se causen 
pordilaciones y entrabamientos que puedan presentarse. 

10. No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por fuera 
dela Ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho; 
informando inmediatamente a la Entidad y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 

11. Asumir los pagos de gastos y costos de desplazamiento 
correspondientes que requiera efectuar en ocasión al cumplimiento 
objeto contractual. 

12. Cumplir con las medidas ambientales, sanitarias, forestales, 
ecológicas e industriales, necesarias para la protección de las 
personas y los medios logísticos dispuestos en la ejecución del 
contrato, respondiendo por los perjuicios que se causen por su 
negligencia u omisión, debiéndose estar informado de toda la 
reglamentación vigente. 

13. Responder por la buena calidad del servicio suministrado para el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

14. Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los 
bienes, insumos, servicios y demás elementos necesarios para la 
ejecución de las obligaciones. 

15. Las demás que se señalen en la Ley para este tipo de contratos 
y  en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que se deriven 
de su naturaleza. 

 

4.1.2 
Obligacion
es del 
Municipio 
de 

Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 5º de 
la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, el contratante se obliga 
especialmente a: 

a) Efectuar los registros y operaciones presupuestales y contables 
necesarios para cumplir cabalmente el pago de los servicios que el 
contratista haya prestado a ésta con base en el contrato. 
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Bucaraman
ga 

b) Cancelar el valor total del contrato de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la forma de pago 

c) Ejercer la supervisión y control del cumplimiento del objeto y las 
obligaciones del contrato 

d) Facilitar todos los medios necesarios para el buen desarrollo del 
contrato 

e) Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y 
que surjan del desarrollo del mismo.  
 

 

4.2 Plazo de 
Ejecución del 
Contrato 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el contratista se 
compromete a realizar la entrega del bien y/o servicio requerido en el 
presente proceso a entera satisfacción del Municipio, será de VEINTE 
(20) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 
41 de la ley  80 de 1993, modificado por  el artículo  23 de la ley 
1150 de 2007. 

 

4.3  Necesidad de 
contratar con 
Interventoría  
cuando los 
contratos superen 
la menor cuantía 

N/A 

4.4  Liquidación del 
Contrato 

El presente contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y artículo 11 de la Ley 1150 del 
2007. 

El término para la liquidación del contrato será cuatro (4) meses siguientes ala 
fecha final del contrato, que se suscribirá al vencimiento del plazo de ejecuciones 
del contrato o de la terminación anticipada de este por las causales previstas en la 
Ley. La suscripción del acta de cierre está sujeta al cumplimiento del contratista 
de las obligaciones impuestas. 

Si EL CONTRATANTE no se presentare para efectos de la liquidación del 
contrato o las partes no llegaren a ningún acuerdo, el Municipio procederá a su 
liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso de 
reposición. 

Así mismo y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007, si EL CONTRATANTE deja salvedades en la liquidación por mutuo 
acuerdo, el Municipio podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, ésta solo 
procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

4.5 Convocatoria 
No Limitada A 
Mipymes 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 artículo 2 que 
modifica la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653&2.2.1.2.1.5.1
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 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 84; el presente proceso de 

contratación podrá ser limitado a la participación de Mypimes, siempre y cuando, 
dentro del del día hábil siguiente a la publicación de la invitación publica, 
se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Se hayan recibido solicitudes, a través de las opciones disponibles en la 
plataforma SECOP II, de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas con 
mínimo un (1) año de existencia, para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas, o de proponente plural integrados únicamente por Mipyme. 

2. Las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social o 
actividad mercantil, les permita ejecutar el contrato relacionado con el 
proceso contractual. 

3. Las personas naturales acreditaran su condición, mediante certificación 
expedida por ellos y un contador público, adjuntando; copia del registro 
mercantil con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores 
a la fecha para limitar el proceso y copia de la tarjeta profesional del 
contador. 

4. Las personas jurídicas acreditaran su condición, mediante certificación 
expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, este 
último si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Camara de Comercio con 
una fecha máxima de sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha 
para limitar el proceso y copia de la tarjeta del contador o revisro fiscal. 

Una vez vencido el termino previsto, la Entidad publicará un aviso a través de la 
opción de mensajes del SECOP II, precisando si el proceso efectivamente se limitó 
a Mipyme o si, por el contrario, podrá participar cualquier otro interesado. 

 
Si los interesados solicitan que la limitación se realice al departamento o 
municipio donde se ejecutara el contrato, deben tener registrado su domicilio 
principal en el departamento y/o municipio y la Entidad informara, en el aviso, si 
es procedente dicha limitación. 

 

4.6 Constancia del 
cumplimiento del 
deber de análisis 
de las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para 
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 
análisis de riesgo. 

4.7 
Comunicaciones En cumplimiento de lo señalado en el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, 

el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Ley 527 de 1999, 
y con el fin de facilitar y agilizar la comunicación interactiva con los 
proponentes durante el proceso de selección, La ALCALDÍA DE 
BUCARAMANGA, publicará toda la información relativa al proceso de 
selección en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP 

 
4 ARTÍCULO 8. Vigencia y derogatorias. Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 

se aplicarán a los procedimientos de selección cuya invitación, aviso de convocatoria o documento 
equivalente se publique a los tres (3) meses contados a partir de su expedición. 
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II. En este sitio se deberán consultar los documentos y demás 
actuaciones que se generen durante el proceso. 

 
Las notificaciones de los actos administrativos realizadas dentro del 
proceso de selección a través de la plataforma electrónica del SECOP II, 
son válidos y tienen valor probatorio de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y con 
el Código General del Proceso. 

 
Los interesados deberán enviar las observaciones a través de la 
plataforma electrónica del SECOP II en la sección de mensaje. El envío 
de observaciones se deshabilita para los Proveedores una vez se cumple 
la fecha límite establecida por la Entidad en el cronograma. No se 
atenderán consultas personales ni telefónicas. 

 
Las respuestas emitidas por La ALCALDIA DE BUCARAMANGA a las 
comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento a través de la 
plataforma SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones 
de la plataforma del SECOP II. 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-  electronico-de- 
contratacion%20-publica. 

 
Para los eventos en los que el Proponente registre el certificado de 
indisponibilidad de la plataforma correspondiente, La ALCALDIA DE 
BUCARAMANGA pone a disposición el siguiente correo: 
grcontratacion@bucaramanga.gov.co 

 
En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos 
o por fuera de los plazos establecidos dentro del cronograma del proceso 
tendrá el tratamiento previsto en las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes referidas al derecho de petición. 

4.8 Autorización 
para contratar 

 

El Alcalde Municipal, mediante el Decreto Nº 220 del 09 de junio de 2020, 
en su “ARTÍCULO PRIMERO indica “DELEGACION: Delegar en el titular 
del cargo o quien haga sus veces, Secretario (a) de Despacho, código 020, 
grado 25, la ordenación del gasto que corresponda a los mismos, el 
ejercicio de las funciones y competencias de adelantar los procedimientos 
de selección de contratistas, expedir todos los actos administrativos 
relativos a la actividad precontractual, contractual y pos-contractual, 
conforme a las facultades que otorga la Ley y las que se confieran en el 
presente acto administrativo. 

4.9 Anexos 
 

 
Se han de tener como anexos al presente, los siguientes documentos: 

• Banco de Proyectos 

• Plan Anual de Adquisiciones 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

• Estudios del sector económico 

• Requerimiento Técnico 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion%20-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion%20-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion%20-publica
mailto:grcontratacion@bucaramanga.gov.co
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• Matriz de Análisis de Riesgo y Formas de Mitigarlo 

4.10 Conclusión 
 

Del análisis precedente consignado en estos estudios previos, el Municipio de 
Bucaramanga - Secretaría del Infraestructura, concluye que es viable adelantar el 
proceso de selección de contratista a fin de satisfacer la necesidad relacionada con 
la: Verificar las medidas de variables eléctricas que realiza el dispositivo 
Fotocontrol CIMCON ISLC 3100-7P-C… cuya carga son las distintas 
luminarias que se han seleccionado producto del análisis y espacio muestral 
de acuerdo con la norma ISO No. 2859-1:1999 PROCEDIMIENTOS DE 
MUESTREO PARA INSPECCION DE ATRIBUTOS. 
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